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CL 2016/5-FA 
Marzo de 2016 

Para:  Puntos de contacto del Codex  
   Organizaciones internacionales interesadas 

De:  Secretaría 
   Comisión del Codex Alimentarius,  

 Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias  
 Viale delle Terme di Caracalla  
 00153 Roma, Italia 

Asunto: Distribución del Informe de la 48.ª reunión del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios 
(REP16/FA) 

El informe de la 48.ª reunión del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios será examinado por el 39.º  período 
de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius (Roma, Italia, 27 de junio – 1.º de julio de 2016). 

ASUNTOS PARA APROBACIÓN DEL 39º PERÍODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DEL CODEX 

ALIMENTARIUS 

Proyectos y anteproyectos de normas y textos afines en los trámites 8 ó 5/8 del procedimiento 

1. Anteproyecto de especificaciones de identidad y pureza de  aditivos alimentarios (párr. 30(i) y 
Apéndice III, Parte A); 

2. Proyecto y anteproyecto de disposiciones sobre aditivos alimentarios de la Norma General para 
los Aditivos Alimentarios (NGAA) (CODEX STAN 192-1995) (párrs. 98(i) y Apéndice VII, partes A-F);  

3. Anteproyecto de revisión de la categoría de alimentos 01.1 "Leche y productos lácteos líquidos" 
y cambios consiguientes (párr. 87 y Apéndice XII); 

4. Anteproyecto de enmiendas al Sistema internacional de numeración (SIN) para aditivos 
alimentarios (párr.  110 y Apéndice XIII); y 

5. Anteproyecto de revisión de las secciones 4.1(c) y 5.1(c) de la Norma general para el etiquetado 
de aditivos alimentarios que se venden como tales (CODEX STAN 107-1981) (párr. 155 y 
Apéndice XV); 

Otras cuestiones para aprobación 

6. Secciones revisadas sobre aditivos alimentarios de la Norma para la manteca de cacao 
(CODEX STAN 86-1981), Norma para el chocolate y los productos del chocolate 
(CODEX STAN 87-1981), Norma para el cacao en pasta (licor de cacao/chocolate) y torta de cacao 
(CODEX STAN 141-1983), y Norma para el cacao en polvo (cacaos) y las mezclas secas de cacao 
y azúcares (CODEX STAN 105-1981) (párr. 52(i),a) y Apéndice V);  

7. Disposiciones revisadas sobre aditivos alimentarios de la NGAA relacionados con la 
armonización de las cuatro normas para el chocolate y los productos de chocolate (para 52(i) a);  
y las normas para productos señaladas por el Comité sobre Pescado y Productos Pesqueros 
(CCFFP) (párrafo 52(i),b y Apéndice VII, parte G y H); y 

8. Enmienda a la Norma para materias grasas lácteas para untar (CODEX STAN 253-2006)  
(párrafo 153). 

Los gobiernos y las organizaciones internacionales que deseen presentar observaciones sobre los textos 
mencionados deberán hacerlo por escrito a la Secretaría de la Comisión del Codex Alimentarius, Programa 
Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, FAO, Viale delle Terme di Caracalla, 00153 Roma, Italia 
(correo electrónico: codex@fao.org) antes del 31 de mayo de 2016. 

mailto:codex@Fao.org).

